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7960 ORDEN de 23 de mayo de 1996 , de la
Con sejería de Sanidad y Política Social , sobre
Ayuda s Públicas a personas con Di scapacidad .

El artículo 24 del Rea l Decre to 620/ 1 981 . de 5 de
febrero (Boletín Oficial del Estado de 6 de abril), sobre
rcginien unificado de ayudas púb licas a d ism inu idos, d i s-
pone que l os diversos Organismos harán públ ica, a través
de una disposición conj un ta, la determ inación con creta
del tipo y cuantía de cada una de las Ayudas en é l regula-
das .

Desde d i cha fecha, anualmente los Ministerios a feo-
tados, h an i du pub l icando Ó r denes reguladoras que, a lo
largo de los años t ranscurridos han ido recogiendo mod i -
ficaciones y variaciones respec to a l os t ipos de Ayudas,
requisitos, etc ., adecuándolos a la legis lación vigente en
cada momenio, por un la do, y po r otro b usca ndo la dcF i -
nición de loscri terios de conces ión de una forma objet iva
y cuant i ficab lc .

Por Real Decreto 649/ 1 995, de 2 1 de abri l, se pro-
duce e l traspaso a la Com unídad Autónoma de la Región
de Murc i a de l as func i u nés y Serv ic ios de l a Seg u r idad
Social encome ndadas a l Lns l iw to Nacio n a l de Serv icios
Socia les .

E l número 6 de la letra 1 del A nexo a l Real Dec reto
ci tado, re lac ion a entre las func iones tra nsferidas l as que
realizaban l os Servic i os Ce n tra l es del [NSF,R SO, en el te-
rri ior i o de nuestra Región, en re l ac i ón con la gestión de
prestacfunes g raciables de la Seg uridad Socia l , entre las
que se incluyen las Ayudas Pú b l icas a pe rson as con
d iscapac i dad, que son objeto de regulación y convocato-
ria mediante I a presente Orden .

lac i ón de l os requisitos y condiciones exigidos para la
concdsió n de l as Ayudas Públicas a pe rsonas con
discapacidad, en sus dos modalidades de Ayudas Indivi-
du a l cs y Ayudas I nst i tuc i onales .

En su virtud, y en uso de las facul(tides que mc con-
fiere el apartado d) del artículo 49 de la Ley I/1988 , de 7
de enero, del Presidente, deL Consejo de Gobicrno y de la
Administración de la Comunidad Autón<ima dc la Región
de Murcia,

DI SPONG O

Artículo 1 .- Ámbito de aplicación .

La presente Orden regula para el año 1996, el réái-
mcn de las Ayudas Públicas a personas con discapacidad
en la Región de Murcia, que se financiarán con cargo a la
Sección 18 de los Presupuestos Generales de la Cumuni-
dad Autánoma de la Región de Murcia para dicho año,
Pro*rama 313 1, clasificación orgánica 18 .04 .465 por un
importe de 7 . 610.000 de pesetas, 18 .04_485 por importc
de 86.97 0, 000 de pesetas y clasificaciúnorgánica

1 8 .04 .486 por importe de 90 .669.000 pesetas .

Artículo 2 .- llefini c ibn y obje to de las Ayudas .

Las Ay udas a las que se ref i c re el ar t ícu l o anterior
podrán tener e l carácter de ind i vidua l es e instit ucionalcs .

I . Sc consideran Ayudas ind i v i duulcs, l as dcstinndas
con este carácter a personas afec t adas por una mf nusvalía
d i ctam inada, que precisen dete rminados tra t amiemos . ,ver-
v icios, adquisiciones de instru me nlus o ayudas especia l i-
zadus .

Tan to la cxposición de motivos, como l a D isposició n
Adic ional Tercera de l a Ley I I / 1 986, de 19 de diciembre,
pur la. que se crea e l I nst itu to de Servic ios Sociales de l a
Reg ión de M ur c ia, con figuran a éste como e l receptor e
integrador natu ral del Inst it u to Nac iona l de Servicios So-
c i alcs, u n a vez producidas l as Lransformac i ones .

Por otra parte, en la Ley 1311995, de 26 de diciem-
hrc, de presupuestos generales de la Comunidnd Autóno-
mu dc I,i Regi ón de Murcia para 1996, se ha consignado
en el Prodrama 313 1, «Atención a Minusválidos», dasi-
ficación organico -económica I 8 .04 .465, 18 .04 .485 y
18 .04 .486, Ias partidas cconóm icas con destino a las
Ayudas individuales e institucionales para personas con
discapacidad .

Para dar efectividad a dichas finalidades, en ejecu -
ción de los créditos presupuestarios que resultan disponi-
Mes en los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
ibnuma de la Re~i ón de Murcia para 1996, y en garantía
de los principios de publicidad, concurrencia y objetivi-
dad en la concesi ón, la Consejcria de Sanidad y Política
Social convoca Ayudas Públicas a personas con
Jiscapucidad, adaptando las reglas de la convocatoria a
lo Qispucs to en maieria de subvenciones y ayudas públi -
cas, en los arúculos 5 1 y 5 1 bis de la Ley 3/1990, de 5 de
abril, (le Hacienda de la Región de Murcia .

Es po r tanto, el objeto de la presente O rd e n , l a regu -

2 . Sc consideran Ayudas institucionales las destina-
das a Corporaciones locales, Lntidades, Asociaciones y
otras Instituciones, para el mantenimiento de Centros o
Servicios de atención a personas con discapucidad o par .r
la promoción de actividades de interés social destinados a
éslas .

Artículo 3 .- Benefic iarios, so li c itantes y pe rceptores.

1 . Para las Ay uda s individuales :

I . I . Podrá n ser beneficiarios i . estas Ayudas l as
persunas aYecladas por una mínusva lía igual o super i or a l
339 de porce n taje tota l deminusvnlía que no sean bene-
ficiarias de otras Ayudas de a náloóa na i uralcza . Esta
m inu svu l íu tend rá que es tar d ictam in ada co n anterioridad
al 3 1 de ocluhrc de 1996 .

1 .2 . También podrán ser bencf iciai9o. de estas Ayu-
das I as personas afectadas por una minusvalía infcrior al
33 171 de porcentaje total, en aquellos casos en lo s que se
jusNtique que, de no recibir el tratamiento, obLCncrel ser-
vicio o adyuiiir el arúéulo para el que se solicila la Ayu -
da, pudiera producirse un deterioro . aorav .i mien tn o
irrecuperabilidad de su estado de disminución .

1 .3 . Podrán ser solicitan L eslas persunus con
discapacidad o s u s represe ntantes Iegales .
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1 .4 . Pudránse r perceptores :

1 .4 . 1 . l .as pe r sonas condiscapx idad en el caso de
que puedan representarse a sí mismos .

1 .42. Lus pad res o tutores l egales de las pe rsonas
con minusvaHa .

2. Para las Ayudas Institucionales :

Ps i cumotr i c i dad (men s u a l es) 1 .5 .000 .
Te rap iadc l lcnguaje(me n suules) 15 .000 .
Por e l conjunto de tratamientos (mensuales) 38 .000 .

I J 2Recupcración médico-funcional :
Fi s i o[e r apia, p s icomo[ric idad . terapia del Icnguugc y

medicina or topédica :
Por cada tipo de tratamiento (me n s uales) 15,000 .
Por el conjunto de tratam i entos anteriores (mensua-

les) 38.000 .
2 .1 . Pod rá n ser so l ic i tantes y p e rcepto res las Institu-

ciones a que se hace refe reñc ia en e l artículo segun do,
punto dos .

Artículo 4 .- Requis itos para la concesión de estas Ayu-
das.

Para la conces i ón de estas Ay udas se requerirá :

1 . En el caso de Ayudas Ind ividuales :

1 . I . Residir en la Reg ión de Murc ia .

1,2 . Se r ti tu lar en al ta o benefi c iario de la Seguridad
Soc i al .

1 .3 . No se r beneficiario de Ay uda indiv idua lizada a
personas co n discapac idad pa ra el mi smo concep to de l
Progra ina 314 C del I SSORM .

2 . Pa r a la co nces ión de l as Ayudas Inst i t uc i o nales se
requerirá :

2 . 1 . Que l a Entidad solicitante carezca de fi n de l u-
cro, y se dedique tota l o preferentemente a la a te n c ión de
personas co n discapacidad de l a Reg ión de Mu rc ia .

2 .2 . Estar al cor ri ente en e l pago de las obl igaciones
fiscales y co n la Seguridad Soc i a l (s i las tuviere) .

2 .3 . Es ta r inscrita en el Registro de Cen tros y Servi-
cios Sociales de la Rcg i G n de Murc i a .

2 .4 . Que l os bcnelic i n rios ú ltimos de estas Ay udas
inst ituc i onales sean perso nas afec tadas por discapacidad ,
y reún an los requisitos es tablec idos en los puntos L ( . y
1 .2 . del art ícu lo cuarto .

3 . Para ambos t ipos de Ay udas :

En todo caso las Ay udas se co ncederán en func i ón
de los créditos d ispon ibles en l a Consejería de Sanidad y
Pol ítica Social pa ra estas a tenciones . Por el lo no bastará
para rec i b i r l a Ayuda con que e l so lici tante r eúna las co n -
diciones y req ui s itos an teriormen te señalados, s ino que
será nccesarfo, además, que s u sol ic i tud pueda se r atend i -
da teniendo en cuenta l as dotaciones presupuestar ias exis-
tentes .

Artículo 5 .- C lases y cuantías máx imas de las Ayudas.

1 . Ayudas individuales .

1 .1 . Rehabilitación .
I . I . L Estimulación p recoz :
Fis i ote r ap ia (mens u a l es) 15 .000 .

1 I 3 1' r a tam ientos pti i co t e r upéut i cos (men sua l e,)

15 .000 ,

1 .2.As istencia especia lizada:

I_2 . 1 . Asistencia 12c rsona l
De inan u t enc i ón (a nuales) 78 .000 .
De dese nvolv imien to personal : por el coste real .

1 .2 .2 . Asistcn c i adom ic i liaria :
Pres t ación temporal de servic i os personales (diarin~)

1 .200 .
Prestación permanente servicios personales (anua-

les) 3 1 2.000 .
Adap t ac ión func i on al del hoga r 400.000 .

1 .2 .3 . Asistencia instiWCionalizada en Instituciones
de atención especializada

: Ayudas unitarias de servicios sociales dc la Se ~, uri-
dad Social :

En réáimen de internado (mensualet) 65.000 .
En régimen de media pensión (mensualcs) 33 .000 .

1 .2 .4, Movilidad y com unicac i ón :
1 .2 .4 .1 . Aumento de l a capacidad de desplaca i nien-

to :
Adquisici ón de silla de ruedas 40 .000 .
Obtención del permiso de conducir 30.000.
Adquisición de vehículos a mo tor 300.000 .
Adaptación dc vehículos a moLUr 100 .000 .

1 .2 .4 .2 . E li m i nación de ba r rc r a, aryuftect6nicas
400.000 .

1 2 .43 . Vote nciación d e l as re lac iones con e l en-
torno :

Adquisición de ayudas tcc nicas : po r el coste real .

1 .3 . Ayudas complementarias :
13 .1 . Tran spo rt

e 13.L 1 . T ranspor te para re habiG tucfón y asis(enci a
especializada (mensua les) 9 .006-

1 .3 .1 .2 . Tran spo rte espec ial (mensuale,) 15 .000 .
1 .3 .2 . Comcdor :
132 . 1 . Ayudas generales pa ra comeJur en centros

(anuales o por curso según los casos) 55 .000 .
1 .3 .2 .2 . Ayudas indiv idua les para com i da en casos

espec í f i cos (me nsuales) 9.000 .

I 33. Residenc i a :
133 .1 . Ayudas para residencia en centros, inc lu ido

comedor (por c urso) 165.000 .
1 .3 .3 .2 . Ayudas para res idencia en casos individua-

les (mensuales) 12 .000 .
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2 . Ayudas in stitucionales .

2. 1 . Subvenciones para Centros y Se rv i c ios de re-
hab ili tac ión y asistencia es pec i a lizada .

2 _ I .I . Ayudas par a el manLCn imientu de Cent ros y
Servici o s .

Estas Ay udas tienen como objeto permit ir el funcio-
nam i e n to de los Centros y Serv i cios de rehab i litación y
asistencia especial i zada para personas afectadas de
discapac i dad, cubriendo gastos de persona l y gene r a les,
que se encuentren dcb i damen te autorizados para el lo an-
tes de la terminación del p lazo de presentación de solici-
tudes o en d i spos i ción de obtener esa au torizac i ón antes
de q ue (inalice el ejercic i o econGm ico de 1996 .

el t ecnicu yuc corresponda en cada caso. Jd Ó r L ano con
aimpetencia en maLCria de Servicios Sociales .

2. Para las Ayudas (le prestaci Ó n pcnn ancnlc de ~crv
oicios pcrsonales, será preci s o yuc la pcr S ona con

discapucidad :

2 .1 . i'slé afcctada por unu minutivalía i g ual o su pc -
rior al 75`'/~ de porcentaje total d e mínusvalía . y quc pit -
cise la ayudü de Leroer: t persona .

22. Que la persona que prestc los scnicios se en-
cuentre rliliada y en alta en la Seguridad Soc i a l encl R ú
gimen E:speciul de los Einplcados de ho«ar.

3 . Para las Ayudas de i runsportc, es prcci su acrcdi-
tar la asistencia al centro de LratamienLO o rch . t biliuACi ó n .

Las Ayudas se determ inarán teniendo en cuen ta el
nú mero de bene fic iarios atendidos, de ac uerdo con la
cuantía ináx ima estab l ec i da para beneficiarios de Ayudas
indfvid ua l es en los p untos I .l ., 1 .2 .3 . y 1 .3 .

2 .1 .2 . Ayudas para perfeccio namien to de l person a l

[ .,as solicitudes (le ayudas para perfecc ionamicnto de
pcrsona l se destinarán a la act ual izución de los profesio-
nales y técnicos espec i al istas en las disti n tas áreas de los
se r vicios que p reste el cen tro o institución .

Podrán solicitar es(as ayudas las EnGdades que dis-
pongan de Centrus o Se rv icios de atención de personas
a I ectadas de discapacidad, que, reuniendo los requisitos
generales establecidos, ac rediten la necesidad de esta
ayuda .

En todo caso, la concesión de estas ayudas vendr á
subor d inada a la previa atenci ó n de las finalidades de
mante. nimicnto de Centros y Servicios esiablecidos en e l
apartado anterior .

2.2. Promoción y sos tenimiento de ac tiv idades .

La cuantía maxima de las Ayudas para actividades
cicntíficas, (écnicas, asociativas y comuniLarias se lijará
dentro del límite de dotación presupuestar.a, para cada
caso, atendiendo al coste de la actividad, a la impurtancia
e interés de la misma y al número y cuantía de peticiones
rccibidas .

Ar tículo 6.-Condic iones específicas para las Ay udas
indi v idua les .

1 . Un t odos l os c asos sc rá p rec i so acreditar :

I . 1 . 1 .a neces idad espec í fi ca para la que se so licita la
A y uda , su re lac i ón direc ta con la minusvalía deI benefi-
ciario y cumpli r l os requi s itos es tahlec idos .

1 .2 . La imposibilidad de obtener el servicio para el
que se soGcila la Ayuda a t ravés de los servicios públicos
o privadus, subvencionadus en todo o en parte por cual-
quiera de las Administraciones Públicas .

I _3 . La necesidad y la urgencia para la v i da cot i da-
na dc la Ayuda solicitada, med ian tc in Fonne zm i Lido por

4. Yara todos aquellos solicit,mtcs que huhicscn sida
beneficiarios de Ayudas Públicas a Dis ininuidos en 1995,

será c ondici ón indispensable para la conceslón de la Ayu -
du , hahcrju,tificadu en tiempo y fornn a el g, asiu rcal izado
con cargo a la Ayud4 concedid a .

Artículo 7 .-Forma , lugar p plazo d e presentación de
las solicitudes .

1 . Ay udas Indiv idua les .

1 . 1 . Las solicitudes de llyudus In~livtduulc. se por

dr&n lormular ante los Centros (le Scrviduc Socialcs o los

Se.vicios Sociales Municipales . en el inudclu n orinaliz .r
do que figura en el Anexo II de la presente Orden, y acrá n

acompañuda s de la docuinenLad ón que en el mism o se in-
dica

. 1 . 2 . L?l plázo de presentación (le solic i tudes se ~niciti-

rá el día siguiente al dc la publicación dc la prescnte Or-
de n e n el « B o l etín Olic ial de l a Reg i 6n de Murc i ;a» y fi -
n a lizará e l 1 6 de agos to de 1996 , paru e l Reu i stro de I m

Centros de Servicios Sociales, dcbiendo tcncr cnuuca en
el Registro Ge ncral de l ISSORM en la Iccha límfte del 3 1
de agosto de 1 996 . puci i endu utilizar Lambi é n cualyui c rai

de l os Registros y inedfo, vá lidos en proceel imio nlo, esta-
blecidos po r l a Ley 30/1992, de 26 d e nov i emb rq d e R é-
g imcn Jurídlco dc las Admiii i s trac i u n es Púb li c~is y' d c l

Proced i micn to Admi nietrat i vo Común .

1 .3 . p,xccpc i onalmc n te . pudrán prescntarsc w l ic i lu-

des Je Ay uda fue r a del plüco es t ab l ec ido en el apartado
an[e ri ur, cuando se ac redite yue la mfnusv alíu o l a neccs i -

dad de l a acc ión a reu li zar haya sobrevenido con ]io,ae-
ri or i dud a l a l cnnin ac iún de d i c ho p l uzo, an t ndo

caso, has la e l 20 de octubre de 1 996 pa r a l o,< R eg i s lrns
de los Centros de Se r v i c ios Sociales o Ay un~ amicnlos, y
hasla el 3 1 de octubre dc 1 996 en el R c,,fs tr o Cicncial dc l
ISSORM y demás Reg istros y mediuv, ta l y cumo se de l i -

ncn en e í opartad o a nt o ri or .

2 . Ayudas Institucionales .

? . I . Las so li c iLUdcs se Go r mula rá n e n c l i uode l o que
finura cumu Anexo I I I de esta Ordc n , acompañadas de la
doeume n tac i ón que e n e l nn ismo se in d í ca . y se p re s e ni a-
r3n en e l Registro General d c l ItiSOR M' (Cl Alonso Espe
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ju, ~/n, 300U7-Murcla) . pudicndo también scr prasc ntadas
en cl Registro de la Sec rcuxría de l u Pres i denc i a (sito en el
Pa l acio de Sun Es tcbu n ), o, por los demás proced imientos
prcvistc~5 cn l a I cg i slac i Gn v igcñta ~

~2. LI ~~ I uio de p resen taciGn de sulicitudes se ipicia-

rá d día s i gu fentc a l de su publi c aci 6 n en e l B .O . R . M . y

i ~ina li~u r~ c l 3 1 d~ uoos L O de 1996 .

Ar tic ~d o 8 .- ln strueción de los exped ientes de lus Aya -
das .

ciún del ( 3aremo yue f i ~u ra como Anexu 1 de esla Ordai .
cn al s upucsto dc Ay udas I nd i v iduales .

2 . La conces i ú n de Ayud•as I nstiwcio nales sc real ira-

r ;í ten i cndo en cuen ta las caracterís li cas de lus acti~~ida-

des, las condicioncs cn q uc sc prcUCn los sc rvicios, las

cu ant íus dc lus cuottis a 'abon~xr por I<~s suci~~,a, si I nc

hubiere, y I ~ concurrencia y natu r a leza de l a~ ¡~etic i one~s

rec ibidas. Se con s iderará, asímismo, si e~ que ex i stieran

antcccdr n tcti, la cval uac i G n ~c l sc~u i micnto de subvcnciu-

ne s ante rio res .

I . Una vez recibida .v las tolicitutles, se requerirú en

w caso a Ic,v inlere~udos p~ira yue procedan a la
subsa~acldn dc los defecios yue en ellas o en su docu-

iucnLaciún ancja sc obscrvc, apcrcibiéndoles dc yuc . si así

n~~ I~~ hicicrcn cn d plazo de 10 dí~s, se les tendrú por

~lesislidos ~e nu peticiún, :vchivándose ayuéllas sin m~Ss

irámitc, dandn cucnta a lus intci-csados .

2- I .u U i rccciGn dcl Instftuto, a iravcs de la Un iúad

compe t eni e. pudrá dfsponer que se efec túcn las compro-

bacio ncs u ¡~urt unas sobrc la vcracidad c1 c l os datos ap~~r-
tudus por lus interesados . I guu lrncn te, podrá rec l amar las

uc l amcioncs por escr i to y l a doc umen tac i ,hn n cccsssria
pa r .~ p odcr rc«il vc r .

3 . Daila la nawrulcza de las necesidadec que prete n -

~Icn cubr i r es~~is Ayúdas, nu se cons i dera precisu estab le-

ccr ni ngún iipu de ~.aranúu previa, a aportar por los be. ne-
lic i arios, toda vez yue l a u l il i zaci6n de aqué l las y u e~l a iá
dehidamcnte j usti fica~a, se~ím l o establecido en el artícu-

lo IS dc la pre5ente Orden .

4 . I .n ! I nidad compc i cnlc d c l ISSORM in(o nnará

prece~ri i vaiuenie subre lus datos reseñadus en las so l ici L u-
~ le, y su doc um e nlac i bn aneja . Po r su pnrtc, l a Direcc i6n

de l In s titu ~ o . ~ travc s dc la Unidad cumpe t enlc podrá re-
c .ihar d e l os Org~ni s mos c~anpe l cn[es ayue llos informes

yuc sc jur.guc n ncccsari os pa ra la mcjor resuluc i ún de l os

cxpedienle, .

5 . Inw~ uidos l os cx pa lie ntes y examin~d u la docu -
rne nl ssc i ó n apu rt ada y E os informcs c milidus, la Unfdad

cumpc t entc ~I c l ISSORM . c l cv .~ r~ a la Dirccc i ün dc l In s [i-
t u l u l u o¡~ur tu nu ~~rup ucs ta snhrc i a p rocedcncia de conco-
da~ u dencgar la Ayuda so li c il~lu .

La ¡~mpucsta dc cunccsftin Jc Ayudas indfvfduales

sc cfcctu :u ~ú con cu~ rcglo al burcino yue Figura c~~roo
/~ncx~i I dc csla Ordcn . a~n cuya aplicraci6n sc cslablcco-
i~ín It~.s nportunas priorid~dcs, atcndicndo al número y ca-

ractcri~lica . dc las solicitudcs prescntada5 y u lu d isposi-
cibn presu~lue ~aariu existente ¡~ara e,tas Ayud~s .

Ar tícul o 9 .- Organu competenle .

I . 13 1 ~írauno co mpdcn lc pura cl trám ilc y reso luc i ón
dc l us so l iciw~les de Ayud :ts que se puedan formula r, ~an-
tu Ind i v idua l es como Ins tituc i onale~~, es la Direcc i Gn de l
I mti lu to dc Scrv i c ius Soci~.lcs dc l u Re~ i ó~ dc M~rcia,

yu c cmi i irá l as o porLUn~s R csu luc i on es. con rc spc lo al
~ i s i e mu de p r i oridades q u e h abrá de emanar de la apli ca -

Artí c ul u Z0: Forin ~a de em~ ceder la Av uda.

I . La Di~ecciún dcl Inst i tu tu, prcviu fiscn l izaci6n la-
vorable de los expedien tes cnn propu es ta de concatián
por i a lntcrvcnción Dclcgada correspondicntc, d ictar5 lus
Recoluc i oneti que p roceda .

Sc entenderán deseslimadas Lodas ayucllas peticiones
sobrc las qua transcun-idus seis meses desde d cierre del
plazo p :ira presentar solicitudes, no ha~ ~ u rccaídu resolu -
ción cxpra~a .

2 . La cuantía y finalidad Jc l as Ayudas vcr~ in I : is yuc

~~c d cL C rn! i ncn cn Ia Rcso lucfún dc co nccs ibn .

A rt rculo 11 : Notificación de las reso luc iones .

Lus Ke~oluciones de cuncesicí~t y dcneeacirí ;~ dc l[As
Ayuda~ dictadna por la Dircccf ón dcl Iti50Rh1, o cl ar-

chivu dc cxpcdicntcs, scr~n comunicadas a Ins intcrc . sa-
dos, a los Ccntros dc Scrvicius Socialcs ~r a lus Scrvicios

Socialcs A~Iunici¡~alcs correspondientcs al dumicilio habi -

wa1 dcl solicitantc y, cn su c~su, u las Fntidadcs Culuho -

raduras yuc proceda .

Artícul o 1 2.-Rec lam ac i ón prev ia a la vfa d e la

Jurisdicción Socia l .

I . ConU-a l as Kcsolucioncs d~ I!~ llirc~ciún ~ I cl
IStiORM , lus inL C resadoe podrán int e rpuner re ~: l a m ac i G n

prev ia ; i la v ía dc la Juri sdicc i ón .Soc i a l . en e l pl~zo de 30
tlías s ieuicntcs a lu rcccpci ó o dc l a Rcsoluc i ~n impugnadu .

3 . Ln Rcd .~rnue i ón Fmv i a ~c rá sus l an c i nda no r c l
mi smu iúganu q ue emitió la Rrsu luc i 6n rec l :u n uda , y re-
s ue lla e n c l plazo máx im u de 3U díai de,e d e l a presenta -
c i ón d e la rec lainac i ó n , con indicac i Ó n de quc. co nu ~a di -

chn Res~~luc i ón, el i nteresado podra inlerponer demanda
nn ic c l Ju z~~:ido ~e l o SociaL cn d pL izo dc 30 Jía ~~ .

Artículo l3.- Pago de las Ayudus .

L L:i Dirección ~el [SSORM ahrnmrí a las personas
o ln>~ituciones beneficiarius . l~ cua~~tía dc la Avuda cun -
cedida, cn un único pa~u, dircctaincn .c a la EnGdad y u la
pcrsona . : on di ,~capacidad, o n su rcnresrniantc Ic~ral .

2 . Lixccpc i ona luicnti , l a Dirccc idn dc l [SSORM ¡~ o -
dr$ c .tableccr c l pa~o lracc i o n adu dc la~ iA y u dus, y coo-

clic i o nar e l u bon o dc l uv scgundos }' poste rio res ~ ~ l azos, a
ju n lil icuc i oncs prcvia ti qu c scrín a~ labl ec id ~s cn la Rcso-

Iuc i ~S n dr eonce~ i ó n .
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Artículo 14 .-Obli gaciones de las personas y Entidades
ben efic i arias .

Las Coipo rac i ones locales, Entidades y personas in-

d i vidualas benef i cia r ias de estas Ayudas ve ndrán ob l iga-
das .u

Aplicar l as cantidades rec i bidas a los fines para
los que l a Ayudu fue concedida .

2 . Rcin l c,rur los impones concedidos c uando no-Se
apliquen a los fincs subvencionados .

Artículo 16 .- Revocación de las Ayudas .

L a u t il izac ión de l a Ayuda para finalidad dlsl i nta de
aquella pa r a Iit q ue fue co n ced ida, l a falta de jus t ificac i 6n
de l gasto en el p lazo i n dicado, o la falsedad en los dutos o
documentos aportados po r los solic itan tes, cons li luirzín
causa de te rmi nan te de la revocació n cte la Ayuda y de su
in med iatvrcin tegro, p r ev i o reque r im i ento Pu r el úrgano
compe t ente que, de no ser ate ndido, promocerú la acc i ón
ejecu t iva que corresponda, sin pe ij u ic i o de las act u nci0-
nes civ iles, penales o c1 e otro orden que en cada caso nru-
ceda .

3 . Comu n icar a la D i rección del ISSORM , a través
(le la Unidad competente, la obtención de Ayudas para la
misma f ina l idad, p roceden tes de cualquier Admin istra-
c i ón pública, o Ente púb l ico o privado . Igual obligación
cx i s t irí ante c ualyuicr evc ntualidad que altere, di ficul te o
imp ida la ejecuc i ón del Serv icio o programa s ubvenciona-
do o la adquisición de l artículo sol i citado. En aquellos ca-
sos en l os yue sea imposible utilizar la Ayuda pa ra la f i -
nal i dad para l a que fue conced i da, l os perceptores podrá n
solicitar el camlrio de aplicación final i s ta, que deberá ser
a u lorizado prcv iamcnte a s u utilizac i ón , por el ó rgano
competente del ISSORM .

d. Co l aborar en l a satisfacción (le l a de ma nda de
scrvicfus que no pueda scr ate nd ida en Instituciones y
Centros púb l icos, prestando estos se rvicios de forma ade-
cuada en cuanto a s u calidad .

Ar t ículo 15.- Justificación de las Ayudas.

1 . Los bencliciarios de las Ayudas reguladas en la
presente Orden, vendrán obligados a justificar documen-
tnlmente la recta inversión del importe concedido, en la
lonna en que se determine por la Consejeria de Economía
y Hacienda .

2 Sin pe rju i cio de ello, l os be nefi c iarios y l os per-
ceptores de l as Ayudas i ndividuales, estarán o b ligados a
presc n tar en el Serv i c i o competcnte del ISSORM, las fae-
turaS orig inalcs cur respo nd icntcs a l os gastos realizados
con car,g,u a los fondos concedidos, en el plazo de t res me-
scs a con tar a pa n ir de la r ecepción de la Ay uda .

3_ Los perceptores de Ay udas lnst i tucionales debe-
rít n j u slif i car l a utilizaci6n clc la Ay uda conced ida mc-
diantc :

3,1 _ Documento de la F; n t idad en el que se acredite
la atenció n prastaJaa l os beneficiarios ú l timos de estas
Ayud ,is .

32. llocu mentac i G n acreditativa de l os gas tos de
personal (cont ra tos , nóminas, Seguridad Soc ial , elc . )

3 . 3 . Balanee econ ómico relativo al mantenimiento
del Centro o Servicio . o a Izi realiracibn de la actividad
para la quc se recibi6 la Ayuda, que será acompañado de
los documentos (facturas, recibos, cte .) que le sean reque-
ridos en cada caso por la Unidad competente de l
fSSORM .

Ar ticul o 17.- A lterac ión de las condiciones .

Los solicitantes y percepto res, vendrán obligados a
comunica r las mod if icaciones de las circunstancias yuc
originaron la so lic itud y, en su caso, la concesión de l a
Ayuda .

Toda alteración d e las condiciones tenidas en cuenta
para l a concesión de l a Ay uda y, e n todo caso, l a ubten-
c i tin con current e de subvenciones o ayudas oto rgacias por
otras Adminis traciones o Entes púb li cos o privados, na-
cionales o inte rnaciona les, pod rá n dar lugar a la modil i -
cac i ón de la reso lución de la conces i ón .

Artículo 18 .- Infracc iones y sanc iones .

A los pe rceptores de las Ayudas regu l adas en la p re-
sente Orden, les será de aplicación lo establecido e n el ar-
tículo 51 b i s de l a Ley 3/ 1 990, de 5 de abril, de Hacie n da
de la Reg ión de Murcia .

Dispos i c ión adiciona l

A l as solicitudes presen tadas al amparo cte lapresc n -
le Orden , y para to das aque llas cuestiones nci rcgu ladas
expresamen[e por la misma. les será de aplicación lo dis-
pues to en el Real Decreto 620/ 1 981, de 5 de I cbrero . de
l a P res idencia de l Gobierno, y l a Orden que desarrolla el
citado Dec reto de 5 de marzo de 1982, así comu la Ley
30/ 1 992, de 26 de nov i emb re, sob re Régimen J urídico dc
las Adm i n i sLrac iones Públicas y del P rocedimientn Adm i -
nistrat ivo Común .

Primera .

DisposiCiones fina l e s

Se faculta a la Direcc i ón de l ISSORM para d i ctur
l as in st ruccioncs necesarias para el desarrollo y aplicu-
c i 6n de la presente Orden .

Segunda.

La presente Orden en trará en vigor e l día si guic ni e al
de su pub licac ión en el «B o let ín Oficia l de l a Re<l.ión de
Mu rcia» .

Murcia, a 23 de mayo de 1 996 .-G I Consc j c r o cte
Sanidad y Pol íti ca Social, Francisco Marqué s Fer -
nández .
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ANEXOI
BAREMO A APLI CAR A LA S SO L ICITUD ES D E

AYUDAS PÚBLICAS A PERSONAS CON DISCAPAC IDAD

I , Situación económ ic a

Hasta 15 .000 pesetas de renta per cápita mensual 30 puntos

De 15 .001 a 20 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 puntos

De 20 .00 1 a 25 .000 . . .. 20 puntos

De25 .001a30 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 15 punto s

De 30 .001 a 35 .000 . . ..10 puntos

De 35 . 001 a 40 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__ . . . ._ . . . . . . . . . ._ . 5 puntos

De40001 enadelante .___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Opunto s

I I . S i tu ac i ón perso n a l

.Po r cada grado minusval i a 0 , 3 puntos (hasta un m á xim o de 30 p untos )

III . Situación fam ilia r

- Enfermedad o incapacidad grave en pad res , cónyuges o hi ios qu e
con v ivan en el domicil i o de la persona con diiscapacidad . . . . ._ . . . . ._._ 15 puntos

- Enfermedad o incapacidad grave de otros fa m i li ares que c onvivan e n
el domici l io de la persona con discapac idad . . . . 10 punto s

- Que existan otras dificultades graves en el medio socio fam iliar en e l
v ive la persona con discapacidad . .___ . . . . . . 5 p unto s

- Con ambiente familiar norma l izad o . . . . . . . . . . 0 puntos

W . Otros aspectos no contemplados en los factores anteriore

s Vivienda que carezca de los servicios mínimos necesarios para el
desenvolvimiento de la persona con discapacidad . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . 15 punto s

Vivi enda que care zca de algún se rv icio u otra situación problemátic a
tales como falta de espacio , inadecuaci ó n y simi la res . . . . . . . . .___ . . . . . . .__ . . . . . . . . . . . . . . _ . 10 punto s

Vivienda en condicion es aceptables de habitabilid ad 0 puntos

V . Ot ros as pe ct o s no contemplados en los fac t ores anteriores

Especiales situaciones del solicitante que no estén comp re ndidas en
l os factores contemplados en los apartados anteriore s pero q ue , a
ju icio de la Unitladcompetente del ISSORM, se est ime p reciso valora r

. . . . .. . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . :. . . .___ . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . hasia 10 puntos
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~ Región deMurcia C/ Alonso Espejo sm
Consejerla de Sanidad 30007 Murci a

-ii y Polftica Social

*i!

` ~SSO~f

N° Exped iente Re gionu l :

ANEXO II

Avudas Públicas a Personas con Discapacidad

SOLICITUD DE AYUDAS INDIVIDUALES

Rellenar con letras mayúsculas o a máqu ina

1 . DATOS DEL SOLICITANTE

Apellidos y no mb re: D .N . 1 ./N . I .F. :

Fec ha de nacimiento : Estado Ci v il : Nac i onal idad :

Domic ilio : c/pl. N°. Pi so : Te lé(ono :

Localidad : P rovi nc ia : C ód igo Post a l :

Tipo de m i nusval ía: Grado.

Fecha d e ce rtificado de la calificación : Prov i nc i a del ruon oc imi enro :

MARCAR CON UNA X LA CAS/LLA CO RR ESPONDIEN TE

❑ T itu lar de la Segur i da d Soc ial Carti l la N ° :

❑ Beneficiario de la Seguridad Social Car till a N° :

¿Trabaja en la actualidad? Profesión:

Ingresos, prestaciones o ayud as qu e perc ibe o ti ene solicitadas Cuanúa anua l

A ~

B I

C)

En caso de e s tar internado en un Centro, indíqu el o

D e n ominación y dirección del mismo
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~ Región de M urcia
Co ns ejerf a de Sanidad
y P olitic a Soci al. .~ .I

- JS50F~K

2. DATOS SOBRE LA UNIDAD FAMILIAR

PERSONAS INTEGRANTES DE LA
PA R ENTESCO INGRESOS PROCE D

ENCIA MINUSVALI A C
N UMDADFAMILIAR

SO IOC TAN
TE ANUALES

MSMO
S (RF:CONOCIpA )

3 . DATOS DEL REPRESENTANT E

(Cumplimentar s ólo cuando la solicitud se formule por persona dis ti nta a l in t eresado )

Ape llid o s y nombre : D .N . I ./N . I .F . :

Dom ic i l i o : c/pl . N° . Piso : Teléfono :

Local idad : Municipio: Cód i go postal :

( • ) :Título de representació n

(*) Patr i a potestad : Tut or , Guardador de hech o, e tc .

4 . TIPO DE AY UDA .

C / Alon so Espejo s /n .
30007 Murci a

❑ Fisioterapia ❑ Adaptación func i onal del hogar ❑ Ayudas Tccnica s

❑ Psicomotricidad ❑ Asis te nci a a In stitución es p ec i al i zad a ❑ Transporte par a re hab ili tac i ó n y
( Me di a pen s i ó n) asistencia especializada s

❑ Logopedia ❑ A s i s ten c i a a [ns [i[u c i ón especializada ❑ Tra n sporte es pecial
( I nte rnado)

C~ Tra tamient o psicoterapé uti co

❑ Manuten c i ó n

❑ Desenvolvimiento personal

❑ S i l la de rue d as

❑ Permiso de cond ú ci r

❑ Adquisición vehíc ulo a motor

❑ Comedor en Centro s

0 Comida en casos específico s

❑ Residencia e n Centros in c luído el
comedor

❑ Prestación temporal de servicios
perso nal es

pe rson a les

❑ Adaptación v ehícu lo a moto r

❑ Prestación permanente de servicios ❑ Elim inación de barreras
arquitectónicas

❑ Res id en c ia e n casos individuales

P ASCI C U L O 11
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Regi ón de Murcia C/ A l on so Es pejo s/n
Consejerfa de Sanidad 30007 M urci a
y Politica Socia l

~. JS50/~sf

5. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LAS AYUDAS

B anco o Caja :

Código Cuenta Cliente (20 dígi tos) :

Agencia N° . : Domic i l i o :

Titular (1)

: (1 ) Deberá ser necesariamente el solicitante

DECLARO bajo mi responsabilidad que los datos consignados en esta solicitud son c iertos y que no perc ib o l a ayuda
so lic itada de ot ro Organismo o Entidad .

En a de 1 99

Fd o . :

ILMA . SRA . DIRECTORA DEL INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE M URCIA
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ANEXO II- 1

PRESUPUESTO DE TRATAM IENTOS

CENTR O :

DOMIC ILIO : n .°

TELÉFONO :

I- PROFES IONALES QUE IMPARTEN LOS TRATAMIE NTO S :

Nombre y Apell i dos D .N . I . (1) Ti [u l ac ión (2) N.° Af. R .E . Autónomo

NOMBR E DEL MINUSVÁLIDO :

FEC H A DE INIC I O DEL TRATAMIENTO/S EN EL AÑO EN CURSO :

2- TR ATA MI E N TO S -

A- EST[MULAC IÓN PRECOZ (0 a 6 a ñ os)

Fisioterapia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Psicomotri c i dad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Te r apia de Len g uaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CONJUNTO

DE

TRATAMIENTOS

Horas/Día Días/mes Mese s

(ESPECIFICAR TRATAMIEN T OS )

B - R E H ABILITAC IÓN MÉDICO/FIJNCIONAL (may o res d e 6 años)

F i s iotc rap ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P s i comotricidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Terapia de Lenguaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CONJUNTO

DE

TRATAMIE N TOS

(ESPECIFICAR TR ATAMIE NTOS)

C - PSICOTERAPIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D - TERAPIA OCUPACIONAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E -

( Otros Tmta mi e m os )

CENTR OS ' El Director,

a de

El Profesional .

Pta s ./me s

de 199

Firm a y Sello
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( I ) S e c umplimetará só l o c uantlo se trate de p ro fe s ionales aut bn o m os .
(?) Se adjunta fo tocopfo del (-os) fitul o (-os) al pñmer presupuesto que se finne.

3 - TRANSPORTE :

LOCALIDAD DEL M INUSVÁLIDO :

KMS. DE SDE EL DOMICILIO D EL M INUSVÁLIDO AL CENTRO DONDE REC IBE EL TRATAM I ENTO

(IDA Y VUELTA) Kms .

A - TRAN SPORTE ORDINARIO (se ñalar co n x)

❑ Medios Propios

PREC I O DEL BILLETE DEL A UTOBÚS :

Costo/día Ptas. Costo/m es

❑ Autobú s

❑ Con Acompañant e

Ptas .

Ptas. Cos to/To[al Ptas.

B - TR ANSPORTF. ESPECIAL

❑ Taxi ❑ (Otros )

Costo/día P tas . Cos to/m es P tas . Costo/Total P tas .

MOTIVO P OR EL CU AL SOLICITA ESTE TIPO D E TRANSPORTE :

C- COMEDOR

Costo/día

D - RES ID ENCI A

Costo/día

Ptas. Costo/mes

P tas. Costo/mes

Ptas . Cos to/Total Ptas .

Ptas. Costo/Total P tas .

El Minusválido o s u representante legal ,

Fdo . D . /D " .
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ANEXO 11-2

PRESUPUESTO DE ELIMINACIÓN DE BARRERAS

Presupuesto emitido por :

ENTIDAD

N° IDENTIF ICAC IÓN FISCAL

N" INSCRIPC I ÓN EN SEGURIDAD SOCIAL

DOMICILIO

o en su caso, por :

D .

N° IDENTIFICAC IÓN F ISCA L

para el M inusvá lido/a D ./D ' .

con dom i cil io en

D . N . I . n°

N° AFI L I AC IÓN R .E . AUTÓNOMOS

DESCRIPC I ÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P RESUPUESTO POR CONCEPTOS S IN INCLUIR MANO DE OBRA :

PESETAS

Albañilería --

Fonta nería ---

Elec t r icidad -

Carpintería -

Mano de o bre

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Condic iones de pago : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Plazo de realizac ión : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CUMPLIMENTAR EN TODOS LOS CASOS sigue a l dorso
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MEDIDAS AC T UALES Croquis de la situación ac t ua l

anchura pas illo s

anchu ra puertas

m2 del B año

ME DID AS MODIFICADAS Crgqo is de las modificaciones

anchura pasillo s

anchura puertas

m2 del Baño

de de 199 _

Finna y Sello
de la en tidad

CUMPLIMENTAR EN TODOS SUS APARTADOS
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ANEXO 11-3

PRESUPUESTO DE ATENC IÓN DOMICILIARIA

D./Da .

con D.N.I . número

de Hogar)

de

DECLARA:

Que ofrece al minusválido D ./Da .

y número de afi liación a la Seguridad Social (Empleada

domiciliado/a en C/ . t'V

, con domicilio en C/ . _

n° de la localidad de

sus serv icios de Atención Domiciliaria en las siguientes condiciones :

FECHA DE INIC I O DE LA ATENC IÓN DOMICILIAR IA :

HORAS/DIARIAS PTA S ./HORA DÍAS AL MES PT AS./M/S

Y para q q e conste a los efectos oportunos, firmo la presente en

a de de 199

MESES/AÑO TOTAL PTAS .

Fdo.
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DOCUMENTOS OUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

Todos lo s documento s deberán ser o ri g ina les o fo tocopias compul sadas

1 . PARA TODAS LAS A YUDAS :

❑ Fotocopias del D .N .I . de la persona con discapacidad y su representante y de las hojas del Libro de Familia de
la persona con discapacidad .

❑ Fotocopia de la tarjeta del N . I .F . del perceptor .

❑ Certificado de em p adro namient o donde figure n todas las perso nas que convive n en el domic il io .

❑ Fotocopia de la Calificac ión de Mi n usva lía donde figu re e l Dictamen Técnico Facultativo .

❑ Declaració n (según mo delo) de los ingresos fam ilia res, acompañados de :

❑ Fotocopia de las últimas rlómi nas o cert ifi cado de Empresa acreditativo de l os i ng resos perc ib idos en el
último año .

❑ Cert ificado del INEM de percibir o no prestaciones/subsidio de l os mayores de 16 años que no
dispo ngan de contrato .

❑ Ce r tificado de l INSS relativo a los períodos de a l ta y baja en la Segur idad Soc i al de l os mayores de 1 6
años .

❑ Fotocop i a de la úl t ima declaració n de l a Ren ta o ce r tifi cado negat i vo de Hacienda d e t odos l os adultos .

❑ Pensionist as : Certificado de la pensió n q ue recibe del órgano cor r espond i e n te .

❑ Fotoco p ia de l a carti lla de la Seguridad Soc i a l en que esté inclu ida la pe r so na con disca p ac idad, en su caso .

❑ Presupuesto deta ll a do de la acción a r ealizar (según tipo de Ay uda: anexos 11-1, 11-2 y 11 -3) .

❑ Fotocopia del documCh[o bancario en el q ue aparezca e l núme ro c .c .c . y el titular de la misma .

2 . ESPEC ÍFICOS PARA LAS AYUDAS QUE SE DETALLAN:

a) Para tra tami entos :

❑ Acreditac ión de no pode r rec i b i r el tratamiento o recibir la ayuda a través de los rccursos
normalizados, salud menta l , equipos mulliprofes i onales, centros del M .E.C ., I NSALUD, eLC . .J .

❑ Informe Técn ico (M .E .C ., S . O .E .V., Sa l ud Men t al, ISSORM, etc . . .) q u e j ustifique la necesidad
del t ratam ien t o .

❑ Acre d itación de haber sol icitado l a ayuda al o rganismo co r respon d iente: M.E.C . . INSALUD, . . .

b) Para manutención :

❑ Informe médico sobre la necesidad de segu ir una dieta especial, con especificación de la misma .

c) Para desenvol v imiento personal :

❑ Certificado o informe médico que acred ite y especifiq ue la neces idad . ,

d ) Para la prestación de servicios personales :

❑ Car til la de la Seg uri dad Soc i al de la persona q u e presta el servic i o .

e ) Para tran sporte , re s idencia, internado , comedor , etc .

❑ Acredi tación de la asistencia a l Cen tr o de tra tamiento o reside n cia, deb idamente espccificado,
por la d irecció n del establecimiento correspondiente .

t) Para ayudas técnicas :

❑ I nforme técnico que jus t ifique la neces i dad .
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~ Reg i ón de Murc i a C/ Alonso Espejo s/n .
Conseje rla de Sanidad 30007 Murcia
y Política Social

N° Expediente Regiunal '.

ANEXO III

Ayudas Públicas a Personas con discapacidad

S O L I C 1 T U D DE AYUDAS INSTITUCIONALES

Rellenar con letras mayúsculas o a máquina

1 . AYUDAS QUESE SOLICITAN Cuantía solicitada

a) Mantenimiento de Centros y Serv icios

b) Promoción y sostenimiento de actividades

e) Perfeccionamiento de persona l

, DATOS DE LA INSTITUCIÓN

Nombre :

Domici l iq : dpl .

Loca lid ad :

Números de :

Identificación Fiscal

Registro de Asociaciones

N °

Provin c i a :

Número Registro d e Entidades d e
Servi cios S oc iale s

Si~lus

Piso: Teléfono:

C . P . :

~

3 . DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA INSTIT UCIÓN O CENTRO
(se indicarán los dato s de qui e n suscriba l ti so licitud e n representación d e l a In s tiiuciu n

Ape llidos y nombre :

Domic ilio: c/pl .

Localidad :

Relación con la Institución :

N °

Provincia :

D.N . L .

Piso : Te lé(unn :

C.P . .

Como representante de la Entidad DECLARO bajo mi responsabilidad ser ciertos y comprobables los da[os consig nados en
la presente solicitud y en acreditación de ellos se acompaña la documentación que al dorso se señad u
Asimismo DECLARO que la En tidad no percibe la ayuda solicitada de otro Organismo o Entidad y me comprometo ❑
comunicar las ayudas que para la misma fina l idad le sean concedidas .

En

Fdo . :

a de 199

ILMA . SRA . DIRECTORA DEL INSTITUTO DE SERV ICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA
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A) DOCUMENTOS UE DEBEN ACOM PAÑAR A LA SOLICITUD

(señale con X lo s documento s aportados)

(Estos documentos se presentarár r en fotocopia compulsada o acompañada de orig inal para su compulsa) .

Las entidades solicitantes Auedarán exceptuadas de presentar los documentos señalados en los
apartados 1), 2), 3) , 4) y 5) cuando con anterioridad hayan solicitando ayudas para el mismo
concepto a la desaparecida Dirección Provincial del INSERSO y no hayan su frido modificaci ón .
Este extremo deberá acreditarse presentando el documento 0) .

0) ❑ Certificación del representante de la Entidad haciendo constar la no variación de documentos .

I) ❑ Estatutos, Escritura fundacional, reglas de constitución (acompañados de resolución de
aprobación) o acuerdo del Pleno en el caso de que se trate de una Entidad Local .

2) ❑ Documento que acredite la inscripción en los Registros que procedan en cada caso .

3) ❑ Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la Entidad .

4) ❑ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del representante de la Entidad .

5) ❑ Documento que acredite fehacientemente la representación que ostenta quien suscribe la solicitud .

6) ❑ Acreditación de afiliación y alta de trabajadores en la Seguridad Social : modelo TCI y TC2 del
año inmediatamente anterior y de los primeros meses del año en curso, o certificación de la
correspondiente Tesorería Territorial (sólo si se dispone de trabajadores por cuenta ajena) .

7) ❑ Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones formales tributarias :
modelo 190 ó 110 del año inmediatamente anterior y 110 de los primeros meses del año en curso,
o certificación de la Agencia Estatal Tributaria (sólo si se dispone de trabajadores por cuenta
ajena) .

8) ❑ Acreditación de estar al corriente en e l cump l imiento de las obligaciones formales tributarias con
la Hacienda Regional .

9) ❑ Memoria conforme a l modelo adjunto.

10) ❑ Presupuesto que justifique el coste de la actividad a realizar .

11 ❑ Otros (especificar) :

B) DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LAS AYUDAS
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Cl DATOS DE LA AYUDA SOL ICITADA

( Para cumplimentar te n er en cuenta la s in s trucciones contenida s en la pá g ina 3 )

Cumplimentar una hoja por cada programa solicitado
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTA IÓN DE DATOS DE LA AYUDA SOLICITADA (página 2)

1.- En todos los casos se especiCcará :

* Descripción pbrmenorizada del programa o actividad, objetivo , finalidad y metodología .

* Lugar y fechas de ejecución .

* Detalle de participantes o beneficiarios (número y características) .

* Colaboraciones previstas .

* Personal que desarrollará el programa, tanto de plantilla como colaborador .

* Presupuesto detallado por partidas .

* Resultados previstos .

* Cualquiera otra información de interés sobre la ayuda solicitada .

2.- Si se solic ita ayuda para "Mantenim ien to de Centros y Servicios" se indicará además:

* Coste medio por plaza o tratamiento

* Si la ayuda es susceptible de individua l ización se cump l imentará el anexo de las páginas números 4 y 5 .
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ANEXO (Concepto "Mantenimiento de Centros y Servic ios" )

Relac ión de beneficiarios

Apellidos y Nombre N ° Seguridad Fecha y Centro Base Sexo Edad

Social reconoc. minusvalía
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ANEXO (Concepto "Mantenimiento de Centros y Se rv icios")

Relación de beneficiarios

Apellidos y Nombre N ° Seguridad Fecha y C entro Base Sexo Edad
Social reconoc. minusvalía
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RÉGIMEN UNIFICADO DE AYUDAS PÚBLICAS A PERSONAS CON MINUSVALÍA

AYUDAS INSTITUCIONALES

MEMORIA Y PRESUPUESTO

1 .- DATOS DE LA ENTIDAD

* Nombre :

* Feder ación o Confederac i ón a la' q u e p er t enece :

• Fecha en q ue comenzó a funcionar :

* Fines de la Institución :

* Inmuebles de que dispone (especificar t i t u lar idad )

2.- DATOS DE SOCIOS O BENEFICIARIOS

* Número tota f de soc ios: ~

* Número de ben e ficia ri os :

3.- DATOS ECONÓMICOS

3.1 . Balance Económico del Ejercicio Anterior

3.2. Subvenciones o ayudas recibida s durante el ejercicio anterior

CUANTÍ A
ORGAN ISMO CONCEPTO CONCEDID A

3.3 . Límite Presupuestario prev i s to en los Estatutos

IMPORTE ANUAL: Pe seta s
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4.- PRESUPUESTO ANUAL PREVISTO

4 .1 . Ingresos

* Cuotas socios

* Cuotas be nefic iarios Centros y Servic i os

* Subvencione s

- Comunidad Aut ó noma

- Ayuntami ento

- Otras (especificar)

* Venta s

* Ingresos financ i eros

* Ingresos patrimoniales

* Ot ros i ngr esos (especificar)

Tota l ingresos: Pesetas

4 .2 . Gastos

4.2 .1 . Mantenimient o

* Ret ri b u c i ones de perso n al

* Segu rid ad Soc i al

* Grat ificac iones

* A r rendamien tos

" Agua

* Luz

* Gas

* Calefacción

* Teléfono

~ Material O ficina

* Reparaciones, conservación

* Limp ieza

4.2.2 . Compra s

* Alimentación

* Lence r ía, vestuario

* Otros : sanitario, farmacéutic o

4 .2.3. Inver s ione s

4 .2 .2 . Ot ros gas tos (es pecif5car)

To tal ga stas : Peseta s

4 . 3 . Diferen c i a incresos-pas to s
To tal _ _ _ _ Pesetas
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5.- DATOS DE PERSONAL

5 . 1 .- P e rsonal Contratado

CATEGO RÍA N° AFI L IAC IÓN SALARIO
NOMBRE Y APELLIDOS PROFES IONAL SEG . SOC f AL BRUTO MES

5 .2. - Personal co laborador , voluntario, otros

RELAC I ÓN Y ACTIVIDAD QUE I NDEMN I ZACI ÓIV
NOMBR E Y APELLIDOS DESARR O LLA CON LA INSTITUCIÓN GASTOS
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6.- PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES

( Seña l a r la s actividades , programas , publicaciones, etc ., que la Entidad tien e previsto realizar durante el a ño )

LUGAR DF,

CONCEPTOS CELEBRACIÓN FECHAS PART IC IPANTES

7 .- SERVICIOS DE OUE DISPONE
(Or i entació n , diagnóstico, estimu lación precoz, t a lleres, tran s p o rte, atención dom i c iliaria, residencia, colaboración

comu ni taria, acc i ó n socia l , publicaciones, aseso ramien t o, otros) .

Utili zar lautas hojas como sea n n eces aria s
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8.- CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO

(Cumplimentar s iempre que la ayuda se solicite para Centros )

81 . A s pectos Generale s

* Titularidad del inm ueble :

* Superficie aproximada :

* Dependencias :

* Equipam ien to :

* Otros aspectos :

8 .2 . Aspectos específicos

* Requisitos de admis ión :

* Apo rtac ión us uario :

* Capaci dad Real :

• Plazas c u b i er tas :

- Residenc i a :

* Régimen d e P lazas: - Externado :

' - Otros (espec i ficar) :

9.- OTROS DATOS Y OBSERVACIONES OUE SE ESTIMEN DE INTERÉS

En a de de 19

Fdo . : (el representante de la Ent idad)


